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PERIODICO
ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE TABASCO

PUBLICADO BAJO L.A DIRECCrüN DE LA SECRETA RlA GENERAL DE G01'3IER.NO

J!tel'kitra.ao ~G .ArtL"'UliJI de segunda Clase, con Fecha 17 de Agosto ~ 1926.

3e publíea ~ Ma~Ll!'.S y SABADOS.-Las Leyes y Decretos y demás dispom41iones SUpe
rieres 50TI obligatorias por el hecho de ser puhcoades en este Pertórüco.

"AÑO CENTENARIO INSTITUTO JUAnEZ"

JL~c¿gado Mixto ele I)riJT:c;~~l Instancia.
Quinto Par t .do .J '

Estado de Tabasco.

E~dicto
A los que el presente vieren.

En el expediente Civil número
238/978, relativo él las Dilivcncias de In-
formación de Dominio, que en Jurisdic-
C10n voluntaria, há promovido el se{E,1
Filadclfo Carcía Jirnéuez, se encuentra un
auto, que él la letra dice:

"Comalcalco, Tabasco, Septiembre 15
quince de 1978 mil novecientos setenta y
ocho.-Por presentado el señor Filadelfo
García Jiménez. con su escrito de cuenta,
COpi,"S sirn }ies, plano y constancias anexas,
promoviendo en 11 Vía de Jurisdicción
Voluntaria. a Información de Dominio.
sobre un predio c ue se encuentra. ubica-
do CJl la rancherfa Hlda12:o (1,~este rl~Llr:_'-t-
cipio, de una superficie (le siete
\,'cinJisé;s áreas ePI) las col~n_d':~;1(~~2¡:;~'~;
guir-ntcs: ::d Norte, CO'l el Camino Vecinal:
al Sur, C()f1 Camino Vecinal: 8.1 te, cu-~-\
Camino '\T(_::~jri().l ~/ Ce.ste, CC)11. uroni '...t
de Jos se?J)rros J e~::~:; Garcí 2. de 'L~~!t\l en ~~:
Broca '/ por Oesk, con plojncd8d de la
señora JL1.~'na ¡\l.clidia \~ del 'Sf~fll)r }\Ja~--¡_r:~-

CIJ.~I,::,~]d~;','.~.;",~:,!l~,,';,~!!:ü-;-790 r~;~:82~)~~ ';~!~,;\;'~s:';~
._ _'__ ('i"~lvi ;ltr:: (~'~1-~ ~--:"~'¡f;"f"{

(1 ¡ . r11 l:)r(~c~~cl:ji-:~':~e'-~ C'~--:.~i~ (~
(.·11i~2,,~~,ja3. .a ~~':cn.l(!ll{iae11 ~a V " fal'111a -r:~0-
puesta: ("'" r'C)11C;PCUé'11Cic~ fó rn~',"'~;;;f-'excedienj' --'--,-- '-) ~-'; ~ "'., .•. '----- " " -- <1.1,.·'-..•...... \--.;~f..JL, ...,..J..',~ 1

te inscrfbase en el Libro de G(1)]E'1:no h'1
jo el número que le cor'respo nda.c-; Se 1:·

De por acompañado el Certificado e.el ~?

ci e t ro C':}'l'(1)1 : ~r; en (101"('1 e S\? acrcdi t a C',' ue¡-.::, •... Jl .•.'< t .. JL\.) C'~' J J~

C'l' b.cn de 0.,''':: ~'<~'r'l") n.: anarcc: i.tsc ri-~ • '- {,;.:'l.v_·j ~,~.~c~-'-'" '~' .'.",L- ..

1::..;. .: e sc::'~. 1"10 J. l;~\
'da, (L;:<, arnpl ia pu,

"4.d. ¡:O( r(cn~·:a y d:~ ,1\ l-
S()S fi.iac.c,s trile:·.) lttt~?rc~·; públ icos ,:'. i)

solici.u.i l;cl }JJ t).:;"'rU\.'c:(~~\.~,(11 \_[~\.L\.) .>' ~.;(jL\L('

Jo E;,anda 18. Ley, pUUíqUí.::,C el .'\'.75U r,C\
IJC::tl'.:'O por tres veces C()11~:;C~CLr¡~lV2~SC11 c;
Periódico de mavor circulación en la Cui-
dad de Villahermcsa, Tabasco y hacien-
do por ] lao:,c en el Periódico OCie;;:1
.~ 1 0 d.i j"-' .• ~. • 1. , Je.el \..JO ci, j~:'~L8.ci(), :-I! (t()~')~~ aue-

más C(} :."':l. 1 .1 r'\/ 1s ¡ .',J e (1~'
ecl':.fic1c)
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F~DICTO
ce. Eulalia Selvan de Cupíl y
E:E3i'gado del Registro Público
de la l~ropiedad y del
Comercio.
Donde se encuentren.

Comun ;CQ a ustedes que el la causa
Li\ iJ número 74/978, relativo al Juicio 01'-
¿:n~~{io de Prescripción Positiva, promo
\!--.:u en sus contras, por Aureliano San-
c; .ez Frícs, Carmen Alvarez Cupil y An-
drés Alvarcz Cup il, con fecha eh:c;s(~¡s eL:1
actual, se dictó sentencia definitiva, cuyos
puntos resolutivos dicen:

"Primero .-Les demandados no se ex-
c(;':pcionaron.---Segundo.-H8 prycdido la
1 da ! 1 J " O'· .(C!11,ll1 él mstaurada en este UIClO romano

de Prescripción Positiva, promovido por Aurc-
liana Sánchez Frías, Carmen AIV3rez Cupil y
Andrés Alvarcz Cupil, en contra de Eulalia Scl-
van ele Cupil y Encargado del Registro Públi-
co de la Propiedad y del Corncocio.-Ter-
ccro.-En consecuencia, se decl.u a que ha
;Jr.~:;uitü III rayar ele Aurehano Sánchcz
Frías, Carmen Alvarcz Cupil y Andrés Al-
varez Cupil, y por ]0 mismo, de simples
poseedores se han convor t ido en propieta-
rios ele las fracciones del predio rústico
dcno.ninado "El Sacrificio" ubicado en la
'RZ");:.lerT-él El Zapot e de Nacajuca Tabasco,
en la forma siguientes: él) .-Trece Hectá-
rr.as, Ce.ro (lOS áreas, cincuenta centiáreas
Aureliano Sánchez Frías, limitado: Nor
te, ~O;] Río el Zapot e: Sur, Lucio Frías; Es-
te, Andrés Alvarez Cupil y Oeste Carmen Alva-
rez Cupil: b) .-Por lo que hace a Carmen Al-
varcz Cupil, ocho hectáreas Cuarenta y
dos Arcas, veintiocho centiáreas, limitado:
Nor .c, Río el Zapore: Sur, LUCIO Frías; Es,
te:, Aurcliauo SSI1-:h.c/ Fr ías: Ji Oeste CD_r-
r-'ClJ ;\har:.::': Oián: e) .-Y en cuanto a An-
cl'-é~. J\harc:o: Cupil, seis hectáreas, cincucn
ta y seis áreas, veinticinco centiáreas, lim.

tado: Norte, Río el Zapote; Sur Lucio
Frías; Este, Hermanos Selván y Panteón de
la Ranchería: y al Oeste, Aureliano Sán-
chez Frías- Cuarto.-Consecuentementc,
se ordena cancelar la inscripción que apa
rece en cJiZe::!Ístro pú1~Jico 21.n0111bn: de la- u

demandad. Eulalia Sclvan de Cupil, él fo-
lios ciento setenta y cinco. de] volumen
veintitrés Libro Mayor, predio 11 Ú 111 e ro
~2C;S ;TlÍI trescientos cuarenta y cinco, pa-
ra que se a nombre de la parte ac-
tOL1 /queLmo ;~.2mchcz Frías, Carmen Ai,
V8rC7 Cupil y Andrés /;.1vdi~Z Cupil , en la par-
k proporcional que les corresponde a di-
c~e 1.0;:';.;[,(, la documcn ración cor rcspori-
elicnte .-=---Quinto.- Expirlase copia certi-
ficada de esta sentencia a favor de Aurelia
no S\nchcz Fr ías, Carmen Alvarcz Cupil y
Andrés Alv.rrez Cupil, para que debida-
mente inscrita le sirva de Título de Pro
picd. d: una vez que cause ejecutoria esta
resolución.--Sexto.-I".Jotifíquese a los de-
lTl8n!!;lc'oS, UJ la forma prescrita en el al"
tículo 618 cid Código Adjetivo de la mate-
ría, pub1íquese por dos veces consecutivas
los puntos resolutivos de esta sentencia
en el Periód.co Oficial del Estado. Así de-
finitivamente Juzgando 10 sentenció el C.
Licenciado José M. Romero Herrerías, Juez
Mixto de Primen} Instancia de] Tercer Dis
triro Judicial en el Estado. Doy fé ... ".

y por vía de Notificación, para su
publicación en el Periódico Oficial del Es-
tado por dos veces consecutivas, expido
el nrcsente a manera ele edicto, a los vein-
tF; -dic,s del mes de febrero demil novecien
ro: setern a y nueve en la ciudad de J alpa
de r'1~él1df~Z, Tabasco.

Atentamente
L;1 Sría. Judicial "D" del Juzgado.

. Delfín;, Hcrriández A. de Pér ez
2-1

AVISO DE CLAUSURA

C. HECEPTOR DE RENTAS.
En Te'!1D, Tabasco.

~'\ .: ~ 1~~·~--,;!..:::-,t')de lo disvuestc por la
_e¡ de Hacienda del Estado de Tabasco en

vigor, me permito manifestar a usted que con
fecha 30 de abril del presente año. he traspa-
sadc él la sciicva Nellv Gurda CJc:;::L
lez, el giro mercantil con venta Ultramarinos,

V¡1-0~; y Licores el: Botella Cerrada de mi pro-
r.:c ubicado en h calle Gregorio Méndez

Frotcsu1'1C'() él usted decir verdad, le reite-
ro mi J .~j]'8 Y respetuosa consideración.

Te2 Tab., él 30 de Abril de 1977.

Eligia Cano Cano.
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IngQ Leandro Rovirosa Wade,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

TABASCO, A SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme lo siguiente:

La H, XLIX Legislatura del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en uso de las fa-
cultades que le confieren las Fracciones 1 y X XXIX elel Artículo 36 y 33 de la Constitución
Política del Estado y

CONSIDERANDO

PR 1MERO .-- Que los principios de la representar Ión proporcional para que tengan
más efectividad, es necesario que sean aplica dos a los Ayuntamientos cuyos munici píos
cuenten con una población ya no de 300 mil habitantes sino de 100,000 o más.

SEGUNDO,-- Ocle este requisito es ideal para «uc compartan la responsabilidad
Ole '-'''O'1'O''Pl' el desarrollo político C')1I"10 condición imurescindibl: enfoca do ha ci: el per-f-'l.- 1 .•••. v .....· -'A t· ...• (.••. \.;A.(~ v.:. ~ ••..A.o U ~. -'" t- .•.'_w· •.-l- .••... J~ .•••..., /.l. '-'¡'.,..~ •. L ••..~ "--

feccionamiento de la democracia.
TERCERO,-- Que al instituir la representación de las minorías al lado de las mayo-

rías en los Avuntar i entes, del CHe ha'vla el considerando primero, se estará propiciando
primordialmente '21 >1:')I';'c118 político y económico en les municipios que cumplan con este
requisito, para consolidar y ampliar los alcances de la Reforma Político,

Ha tenido <1 :Jien expedir el siguiente

Decreto Número 1802
ARTICULO UNICO,- Se reforma el segundo párrafo de la Fracción 1 del Artículo

64· de la Constitución Política del Estado, para quedar redactado de la sizuiente manera:
A n"'T""'f0TTl 1\ ,:.1
Kl'\..11~ULV ',)'-1'" •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

El Ayuntamiento se integrará con el número de Regidores que determine 18 Ley
correspondiente y radicará en la cabecera del Municipio respectivo. En la elección de aque-
110s Municipios cuya ooblación sea de 100,000 o más hab.tantes se aplicará el principio de
representación propoi cional.

TRANSITORIOS

ARTICULO I'RIMERO.- Esta Reforma, ha sido aprobada en los términos del Ar-
tículo 83 de la Constitución Política del Estado por la mayoría de las autoridades que pre-
siden los Ayuntamientos de esta Entidad Federativa.

ARTICULO SEGUNDO.-Este Decreto entrará en vigor tres días después de su pu-
blicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la Ciudad de Villahermo-
';0., Capital del Estado de Tabasco, a los siete días del mes de marzo del año de mil nove-
cientos setenta y nuce,- Andrés Sánchez So lís, Dip. Prcsidente.- M.V.Z. Vladirnir Bus-
tamante Sastré, Dip. ~ecretario.-Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Villaherrnosa, Capital
del Estado de Tabasco, a los nueve días del mes de marzo del año de mil novecientos se-
tenta y nueve.

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE.

El Secretario General de Gobierno,
LIC. SALVADOR r. NEME CASTILLO.
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H. Ayuntamiento Constitucional del

Municipio de Erniliano Zapata, Tab.

EDI C'[()

AL PUBLICO EN GENERAL:

La señora Ema Le::'11 .Iiménez, mayor
de edad, casada, con domicilio en la ca-
sa sin número de la calle Cor reniclora de
esta ciudad e',' h " 1-'1';""'11 ta do " (,",~"",,A' vun-L~,,- ••.., .• ,t '-lo _ .._''-' .•.Li. _1 .....- •.,-'1..." c~ •.., •.•./,:)LL- .)'

tamiento que presido so] ici tinelo en com-
pra una íracción de terreno propiedad mu-
nicipal, ub cada en ];J':ó calles ele Cuauhtc
IYi(H~ ~l Mclchor OC2.:11pO c~c esta CiLlJ~1¿, e;=:11
supcrfioie .le 390.00 j·v1TS. 2, Trescientos
noventa metros cuadradus, y !:Js linderos
\' (·11'11' C'j'l S·1·o n"'c' ("l'rru i'''1 i ('5' '\¡;)" t·, --;;q n l~ 0,,,-, • L-..7 " ~l,...lCJ. l •••.....·,. l'l\_ 1 _""1 .u\....! _,.l..l\....-

t ros , con la cal]; Melchor Ocarnpo ; Sur,
7.80 rnetro«. CO,{Jll la cUrl1c Cuaul ~ll¿IT~OC; 1-~.~;-
te 5D.OO met ros, con p ropiednd del señor
Pedro Guriérrcz Sánchcz v al (leste, 50.00
F'Ctro:~, con las propiedades de los seño-
res 'ibertu C~Ul. iérr ez Que \' Gilher to Gu-
l:(;rrC7: S6111=hcz; acompañando el croquis-
del inmueble que pretende adquirir.

Lo que SI: hace del conocimiento del
i C.blieo en general, para que las personas

He se consideren con derecho al inmue-
:¡ ,se presenten ante esta autoridad a de-
ducirlo en el término de ocho días. canta,
c!us a parti r de la ú ltirna publicación del
p¡-c~:ente'Edictu, que se publicará por tres
\Te'.':: consccut.ivas de tr:..·~' en tres días, en
el Pcriódico Oficia] del Estado. además de
h:c; tablero', municipales y en el lugar de
ubicación cicl predio. conforrn a lo est i-
pt' iado por el art ículo XX del Ke:)"lamen-
[O de Terreno; cJe' Fundo L.:;e:~:!.

t,;'jJ::í''':--' Lo proveyó, Eruiliano Zapata. Tab., Enero 2,·1 de 1979.ta

c.

-':;(~'ré-t Instancia
b~!'.

lO elel prc-
¡";2 !

, CllC.'¡'O de
En

3 - 2

Sufragio Efectivo. No Reelección.

¡-,j Prcs idcr Le Mun icipul

Dr. Bartolo Aguirrc Tv1:.1r1Íncz.

El Srio. del H. Avuntamiento.
Lic. Ventura LlariI1 Fonz.

3 - 3
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Tenosique , Tabasco.

EDICTO

A los que el presente vieren:

Que en el expediente formado con
motivo de la solicitud presentada por el
señor Manuel Morales Her náridez , para qUE'

este Ayuntamiento le enajene un solar en-
clavado dentro del íundo Iezal de la ciu
dad de Tenusique, Tabasco, perteneciente
a este municipio le r ccavó un ccuerdo que
a la letra ciice:

Tcnosiquc, Tabasco, febrero dos de
1979. Por presentado el C. Manuel Morales
Her'nández., con su escrito de cuenta y pla-
no 8n~:X(J, solicitaridc a C2:t:..: Ayuntamiento
su autorización para enajen ar a su favor
un predio municipal que se encuentra en-
clavado dentro c.1<::1 fundo legal ele la ciu-
dad de Tenosique, 1 abasco, perteneciente
a este municipio V cuc consta de una su-
perficie ,r],' '~n.1 oo [;'1 'tras '! lOS 1¡'00(1 """S- y,J \...r ~..... __"'-•••...- .) / ,. '" .__ \ •./"~. r 1 ... _ _\.._1- u

dimensiones siguien tes: - ..
Al Norte 60.00 metros con Ana Pérez

Al Sur 58.80 metros con el C. Alejo Tor ru-
ca May Al Es[c 10.00 metros con el C. Jor-
ge Suárcz Díaz. Al Oeste 10.00 metros con
la cc.]]c7.8.

Fórmese expediente y publíquesc és-
ta solicitud para conocimiento del públi-
co en general por edictos de tres veces en
el Periódico Oficial del Estado, tableros
municipales y parajes públicos, de acuer-
do con lo establecido por el Reglamento
de terrenos del Fundo Legal, concedién-
dose un plazo ele treinta días contados a
partir de la fecha de la última publicación
del edicto, para quecomparezcan ante és-
te Ayuntamiento Constitucional de Terio-
sique, Tabasco, a deducir los derechos que
sobre el antes referido nrcdio pudieron te-
ner.--Notifíqucse.- I\Sl ]0 concordó el C.
Presidente municipal, C.P. Arseriio Zubie-
ta Valenzuela, por ante el Secretario Muni-
cipal C. Druso Rarnírcz Pavón. que dá fé.-
Dos firmas ilegibles". .

Tenosique. Tabasco, Feb. 2 de J 979
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presiden te Munici nal.
C. P. /\l>,:nio LL:bicla \'~1.¡,?rl/uc1;t.

El Secretario del H. Avuntarnien to
Druso Rarnírez Pavón.
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Tenosique, Tabasco.

EDICTO
A los que el presente vieren:

Que en el expediente formado con mo-
tivo de la solicitud presentada por el señor
Druso Díaz Cobó para que este Ayuntamien
to le enajene un solar enclavado dentro del
fundo 1{~(5;11 de la ciudad ele Tcnosique Ta-'-l~ .••.. '- lVb~.l • L~_' o. _. ~ 0 ,

;"1"('" ncrteuec i'~'I; t'" ~) ""jp Mu111'CI'PI'0 le,_)'-.,~..~v, 1- \'.~ l J. __ -" .• I,.. ,, __ . 1.:_ ~_ , __ ""'_'-- 1.J. _

recavo un acucr'do que a la letra dice:
Tenosiquc, Tabasco, febrero dos de

1979. Por presentado ::i C. Druso Díaz Cabo,
con su escrito de cuenta ".'nlano anexo, so-
licitando a este A\'untalTI(('nto su autori-
7é1Ció;¡ p?r~, en2jcn'ar a su favor un predio
municipa 1 que se encuentra enclavado den-
tro del fundo legal de la ciudad de Teno-
siquc , Tabasco. Perteneciente a este muni-
cipio y que consta ele una superficie de
366.20 metros y les linderos v dimencio-
ncs s iszuientcs:

Al Norte 39.70 metros con la C. Lidia
Díaz Cabó r Al Sur 44.00 metros con el C.
Cesar io Díaz Cabo: Al Este 8.89 metros
con el C. José Lezarna Mendozu: Al Oeste
8.70 metros con la calle 38.

Fórmese expediente y publtquese é s-
ta solicitud para conocimiento del públi-
co en general por edictos de tres veces en
el Periódico Oficial del Estado. tableros
municipales y parajes públicos, de acuer-
do con 10 establecido por el Reglamento
de terrenos del Fundo Legal, concedién-
dose un plazo de treinta días contados a
part ir de la fecha de la última publicación
del edicto, para que comparezcan ante és-
te Ayuntamiento Constitucional de Teno-
sique, Tabasco. a deducir los derechos que
sobre el antes referido predio pudieron te-
ner.-Notifíqucse.-- Así 10 concordó el C.
Presidente municipal, c.P. Arsenio Zubie-
ta Valenzuela , por ante el Secretario Muni-
cipal C. Druso Rarriírez Pavón, que dá fé.-
Dos firmas ilegibles".

Tenosique, Tabasco, Feb. 2 de 1979
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Mun icpal.
C. P, A 1':~;'>~1l_i:-J Z LllJ 1C.' t é.-t V L'.1 ::~lzue la.

El Secretario del H. Avuntamiento
Druso Ramírez Pavón.

3 - 1
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A quien Corresponda:

¿' En la c~tl~sa Civil número 68/978, re-
l~lIVO .a} ltU.CIO de Jurisdicción Vol unta-
n.a , DIlIgencIaS de Información Testimo-
nial, promovido por Trinidad Córdova Ji-
~enez, con fecha veintidos del actual se
dictó lo siguiente: '. .. .. '

"J~lp.a de I'.,IIéndez, Tabas~~, ·Septie~
bre vein tidos de mil r ovecien tos setenta
y ocho.-Vistos, atentos al contenido de
la cuenta secretarial, se provee: A sus an-
t~ceden!es lo de cuenta, "undados en el ar-
tI~ulo 2932 del Código Civil del fuero, pu-
bl~9uese el presente acuerdo a manera de
EciI~to. en el Periódico Oficial del Estado
y Dlano Presente, que se editan en la Ciu-
dad. ~e ViJlahe~m,-?sa, Tabasco y fíjense
en los lugares públicos de costumbres, avi-
S?S', comunIcando que Trinidad Córdova
J~menez~ promovió ante este J'uzzado en
VI~lel.e Jurisdicción Voluntaria, co~ fecha
vern tiocho de agosto del año actual dili-
gericias de información testimonial,' para
acreditar que desde hace más de siete
an?s, tiene en posesión un predio Urbano
ubicado en la calle Negrete de esta Ciudad
con superficie de Quinientos seis metro~
con treinta y cuatro centímetros cuadra-
dos y. que se limita: Norte, veintiocho me-
tn?s !meales con Rubicel Córdova, al Sur,
veint idos metros, setenta y siete centíme-
tros .Y,oc~o metros tres decímetros, con
caljej ón Sll1, nombre; Este, diez metros,
t:ell1ta centímetros y ocho metros siete de-
cirnetros, con calle Negrete y al Este, die-
CIseIS metros treinta y ocho centímetros
con Ovidio Domínguez, para los efectos le-
gales concernien,tes .. Notifíquese y cúm-
pla~e. Lo proveyo y firma el C. Licenciado
Jo~e M. Romero Herrerías, Juez Mixto de
P~-I~lera Instancia del Tercer Distrito Ju-
shcral del Estado. Doy fé.--Rúbricas del C.
Juez y Secretario".

. .Y para su publicación en el Periódico
OfIC]~1 del Estado y Diario Presente que
se editan en la Ciudad de Villahermosa Ta-
bas~C?, transcribo lo anterior, por ví~ de
noríftcccron, a !~)(mera de edicto, por tres
veces consccutl\:'as de tres en tres días.
T.,lrq ,-1" 1\¡f;~, .• ~ ,¡ C" b.....~.. t ..~~ "-~'-' .<,.c.!~_~~,~.l_ .. 1¿::~oasc() ...-,entlem re 29
de 1978. ' ,

Atentamente.
l·) <.;: ~: ·r- j . _o 1 (1. 1'\ 'J d 1
,~C o t 1.'1.. "lJC:]C12,U re Juzgado.

Sra. Delfina Hernández A. dePérez.
3 - 3

H. Ayuntamiento Constitucional de
Tenosique, Tabasco.

EDICTO

A los que el presente vieren:
Que en el expediente formado con mo-

tivo de la solicitud presentada por el se-
ñor Guillermo Hernández García, para que
este Ayuntamiento le enajene un solar en-
clavado dentro del fundo legal de la ciu-
dad de Tenosique, Tab., perteneciente a
este municipio le recayó un acuerdo que 2
la letra dice:

Tenosique, Tabasco, febrero dos de
1979. Por presentado el C. Guillermo Her-
nández García, con su escrito de cuenta y
plano anexo, solicitando a este Ayunta-
miento su autorización para enajenar a su
favor un predio municipal que se encuen-
tra enclavado dentro del fundo legal de la
Ciudad de Tenosique, Tabasco. Pertene-
ciente a este municipio y que consta de un",
superficie de 420.00 metros y los linde-
ros y dimenciones siguientes:

Al Norte 21.00 metros con el C. José
Aguilar Hernández: Al Sur 21.00 metros
con el C. Germán Gutiérrez: Al Este 20.00
metros con el C. Guadalupe Domínguez:
Al Oeste 20.00 metros con el C. Jesús Var-
gas.

Fórmese expediente y publíquese és-
ta solicitud para conocimiento del públi-
co en general por edictos de tres veces en
el Periódico Oficial del Estado tableros
municipales y parajes públicos, de acuer-
do con lo establecido por el Reglamento
de terrenos del Fundo Legal, concedién-
dose un plazo de treinta días contados a
partir de la fecha de la última publicación
del edicto, para que comparezcan ante és-
te Ayuntamiento Constitucional de Teno-
sique, Tabasco, a deducir los derechos que
sobre el antes referido predio pudieron te-
ner.-Notifíquese.- Así lo concordó el C.
Presidente municipal, C.P. Arsenio Zubie-
ta Valenzuela, por ante el Secretario Muni-
cipal C. Druso Ramírez Pavón, que dá fé.-
Dos firmas ilegibles".

Tenosique, Tabasco, Feb. 2 de 1979

Sufragio Efectivo. No Reelección.
El Presidente Municipal.

C. P. Arsenio Zu bieta Valenzuela.
El Secretario del H. Avur.tarniento

Druso Ramírez Pavón.
~-1
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H. Ayuntarnícnto Constitucional de
Tenosique, Tabasco.

EDICTO
A los que el presente vieren:

QUe en el expediente formado con
motivo de la solicitud presentada por La
C. María Díaz López, para que éste Ayun-
tamiento le enajene un solar enclavado
dentro del Fundo Legal dc la Ciudad de
Tenosique, Tabasco, perteneciente él éste
municipio le recayó un acuerdo que a la
letra dice:

Tenosiquc, Tabasco, febrero dos de
mil novecientos setcn ta y nueve. Por pre-
sentado L3 C. Maria Díaz López, con su
escrito de cuenta y plano anexo. solicitan
do a éste H. Ayuntamiento su autorización
para enajenar a su favor un predio muni-
cipal que se encuentra enclavado dentro
del Fundo Legal de la Ciudad de Tcnosi-
que, Tabasco, perteneciente ::1 éste muni
cipio y que consta de una superficie d~·
ciento ochenta y ocho metros con 20 cen-
tímetros y Jos linder os y dimenciones SI-
guientes:

Al Norte 3.68 metros con la calle 39
Al Sur 6.05 metros con el C. Andrés Cruz,
Al Este 16.00 metros con el C. Gilberto
Sandoval V 19.80 metros con la C. Isabel
Argüello, Al Oeste 36.30 metros con el C.
Abelino Jirnériez.

Fórmese expediente y publíqucse és-
ta solicitud para conocimiento del públi-
ca en general por edictos de tres veces en
el Periódico Oficial del Estado, tableros
municipales y parajes públicos, de acuer-
do con lo establecido por el Reglamento
de terrenos del Fundo Legal, concedién-
dose un plazo de treinta días contados a
partir de la fecha de la última publicación
del edicto, para que comparezcan ante és-
te Ayuntamiento Cons: ituciorial de Terio-
sique, Tabasco, a deducir los derechos que
sobre el antes referido predio pudieron te-
ner.-Notifíquese.- Así lo concordó el C.
Presidente municipal, C.P. Arscnio Zubie
ta Valenzuela, por ante el Secretario Muni-
cipal C. Druso Ramírez Pavón, que dá fé.-
Dos firmas ilegibles".

Tenosiquc, Tabasco, Fcb. ~ ele 1979
Sufvauio Efectivo. "\Jo P ~';:'l'?Cción.

El Presidente Municipal.
C. P. Arsenio Zubieta Valcnzucla.
El Secretario del H. Avuntarnien to

Druso Ramírez Pavón.
3 - 1

H. Ayuntamiento Constitucional de
Tenosique, Tabasco.

EDICTO
Pi los Que el Presente vieren:

Que en el expediente formado con mo
tivo de la solicitud presentada por el C. Eu-
genio Pérez Luna, para que éste Ayunta-
miento le enajene un solar enclavado den-
tro del Fundo Legal del Poblado Arena de
Hidalgo perteneciente a éste municipio le
recayó un acuerdo que a la letra dice:

Tenosique, Tabasco, Febrero dos de
mil novecientos setenta y nueve. Por pre-
sentado el C. Eugenio Pérez Luna con su
escri to de cuenta y plano anexo, solicitan-
do a éste H Ayuntamiento su autorización

. f r-P'-U'2. enajenar a su vavor un preuio ITIU
nicipal que se encuentra enclavado den-
tro del Fundo Legal del Poblado Arena de
Hidalgo pcrtcner icn tc a éste municipio y
que consta de una superficie de quinien-
tos treinta y dos metros y los linderos y
di menciones siguien tes:

Al Norte 19.00 metros con la Carrete-
ra a Chancalá, Al Sur 19.00 metros con la
C. Rosario García, Al Este 28.00 metros
con calle sin número, Al Oeste 28.00 me
tras con la C. Rosario García.

Fórmese expediente y publíquese és-
ta solicitud para conocimiento del públi-
co en general por edictos de tres veces en
el Periódico Oficial del Estado, tableros
municipales y parajes públicos, de acuer-
do con lo establecido por el Reglamento
de terrenos del Fundo Legal, concedién-
dose un plazo de treinta días contados a
partir de la fecha de la última publicación
del edicto, para que comparezcan ante és-
te Avuntamiento Constitucional de Teno-
sj quc. Tabasco, a cleducir los derechos que
sobre el antes referido predio pudieron te-
ner.-Notifíquese.- Así Jo concordó el C.
Presidente municipal, c.P. Arscnio Zubie-
ta Valenzuela, por ante el Secretario Muni-
cipal C. Druso Ramírez Pavón, que dá fé.-
Dos firmas ilegibles".

Tenosique, Tabasco, Feb. 2 de 1979
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
C. P. Arsenio Zubieta Valenzuela.

El Secretario del H. Avuntamiento
Druso Rarnírcz Pavón,

3-1
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H. Ayuntamiento Constitucional de

Tenosique, Tabasco.

EDICTO

A los que el presente vieren:

Que en el expediente formado con
motivo de la solicitud presentada por el
c. C~:l11T~C;]/\lcLl JIrrlé11cz, para que és.e
AVUllLLiJ.;cnta le enniene un solar ericla-
'.~do dentro del Fundo Legal de la Ciudad
de 'T\:'T1Ü:~jqu:,:,T';)l)asco} per tenecieruc a és-
u: rnunicip le recavó un acuerdo que él

l.~t let r;_-~Ó iL(~,

'I'cnüsiquc1 r-r;_:.111é1SC(). febrero c12':~ d;
!l,¡i nC;'-~C1l.'-,tus sctcnt a y nueve. Por p re-
scnrac'o el C. Carmen Alcudia .Iirncnez , con
su c.. ¡ilo ei,; cuenta y plano anexo, solio
e "n él 11-' H.UliiéLmiento su autor i-
/dciL < rara cn~1jcn2.r a su favor un predio
1-l'1L']1; ('j: Jl'll CJLí t: ,;" ",',' cuen t r a ("1 e ¡'J va (1 ',l.. ~ •. 1\..- t-(·-l _.. ,_l~ ,_-~ l., •.....•.. _ C... .......' ... J.L{" _t ,-,-

ckn::u l Funclo Lcg;d de la Ciudad ele Te
nosi L1C, Tabasco. pcr.cnccicnte a éste Jl-1LI

. • r: •• d
•i.'; ,; \' (;~'<..' , , ,,;,: una superrrcrc :~
mil cien to diecinueve metros con cincucn
l:~ccnlil:cl;o~ y los linderos y dirnencio-
ncs siguientes:

Al Norte 46.30 metros con el C. AI-
Ionso ha Silva V C. Rosario Blasnich,
A ¡ Sur .eu metros con la C. Cr ispula
Sánchez Hernández y un metro con 11
cC1Ue rt. Al Este 42.20 metros con el C.
Marcos ~Mcndoza y 47 metros con la c.
Venancia Cárdenas, Al Oeste 9.15 metros
con el e. Manuel Ruiz y 82.00 metros con
la C. CrÍspula Sánchcz Hernández.

F{)rll:C~:C~expediente )T publíquese és-
ta solicitud para cc nocimiento del públi-
co en generzJ1 por edictos de tres veces en
el Periódico Oficial del Estado, tableros
municipales y parajes públicos, de acuer-
do con lo csrablecido por el Reglamento
d,_: LCITU10S cid Fundo Legal, concedién-
dose un niazo de treinta días contados él

p.utir d,~ ja [echa de la última publicación
de] ieto, para que comparezcan ante és-
te /~"",\CLlr]t-:-~rnicntoConstitucional de. Teno-

,,' .'1 dc.l. reir los derechos qLICSl(ll.1:~', '-. - ...-,A- _ .J

sc1Jr,..) r.~'l rcf'2ridu r)i~cclj() ¡;\.jcliC1~(}~1 rc-
j1l_'r_-·---~" L. ~u coricordó el C.
P rc~~:i,l ,~,:-;/, m L~11.¡cip~_d) C. I). A rsen le) Z u 1Jic-
ta \·()ky'uj~,., por ante el Secretario Muni-
ci n .•1 (--:, ]11'~:,:';e FZl vóri, q ue cl{t fé.-
D·:;~(·f¡r'r;;~~iÍegibles".

Junta Local de Conciliación y Arbitraje
del Estado de Tabasco.

DE REMATE EN PRIl\1ERA ALMONEDA.

En el cxpe dioruc laboral Núm. . ...
276/97), Forrnado é:<Yl rno t ivo de la de-
11";'[11'-[', in tere u 'C\" no r Esther c'''"1-'C11'''T RoJ. __ L... J.. L . I'" . .•.....1 ~ '.0 11. ""--.""~ ~,,-.. 0,_ > 1 J.. L· "--....•..•..

cit'Í¡:l!,':_:, Lct iria 1derón Fonz v Gua dalu-
'¡ '. r.', 'O' 11"' ~-' ~, ;.''~.', ,~,) '" 'e' '-}"" r.,-' , 1 .' r", J"i -," C" 1 oT ~ •• __ ~ _ ó..~, ,-,,_ ,',L .; (¡~ .• ')( " í,t ¡LeC

tvnga lugar lIJEl z1ucl~cnci:l d=~ remate en
primera ALnCí icda, la. once horas con
t rcinta rn inuro« (j,,:l d duce de ma rzo de
1979, del bic1i. i¡'ll'lluchie ."~ i nrc:

Fú:dio urb..no p ropicdad del Institu-
to de Sqrw'ida¡] \' ~:r\'¡cju·; Sociales de
Ius Trabé1jadoí\';' 1 EStado, ubicado en
la calle de b Fi¡1Z1" Col. AUí,';:él de Scrra
de csti.\ Ciud ,c(>n una su rcrlici: ..~ (le.
983.73 M2, cun os lii1(lCTO"; si2uicntcs: Al
Norte 38.15 en d os medidas, jd: J 5 con pro
piedad de Libia Padil la v 19.30 metros C011
la Clínica del L:;,S .r.n. Al Sur, 39 ..01
rnts., con propiedad de ~'A¡tco Martmcz,
Al Este, 25.40 m es. con el Estacionamien-
to de I.S.S.S.T.E.; Al Ost c 25,60 mts. con
18 calle de Ji¡ Piria de la Col. Ataste de Serra ,
con una Sunerf., consrr uida de 100.00 Mts.
inscrita en el R(:'~ stro Público de la Pronie
dad y del Comercio. ba jo el No. 19.858 'en
el Folio 217 del Voluruen 80 ba jo el Nú
mero 499 del Libro General de Entradas,
con un valor caras tral de $ 136,895.00
(ciento treinta v seis mil ochocientos no-
venta y cinco pesos). siendo postura le,
gal aquella que cubra las dos terceras par-
tes ele dicho avalúo. Se convocan postores
y se cita a presun tos acreedores.
Villahcrrnosa. Tab . 10 de Feb. de 1979.

El Presidenti- Tí tubr de la Junta Local.
de Concilia. v Arbitraje del Edo.

Lic. Merito c'e la Cruz Vidal.

El Secret ar io General
Lic. Plinio Salís Atala.

Tcnosiquc, Tabasco, Fcb. 2 de 1979
Sufragio Efcct in). No Rl"'1e':cié>n.

El Presiden te Municipal.
C. P. Arscn io Zubiet a Valerizucla.
El Secretario de] I-~L Avuntamiento

Druso Rarr.ircz Pavón.
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Tenosique, Tabasco.

EDICTO

A los que el presente vieren:
Que en el expediente formado con mo-

tivo de la solicitud presentada por el Lic.
Jaime Nunó García López, para que éste
Ayuntamiento le enajene un solar encla-
vado dentro del Fundo Legal de la Ciudad
de Tenosique, Tabasco. perteneciente a és-
te Municinio le recayó un acuerdo o ue a
la le: r:< ,'ll;'CP' '..I.C '_ l.-,- ._'. L __ •

Tenosique, Tabasco, Febrero dos de
rnil novecientos setenta y nueve. Por P;'C
sentado el e Lic. Jaime Nunó García Ló-
pez con su escrito de cuenta .y plano ane-
"'.:J, solicitando a éste H. Ayuntamiento su
autorización para enajenar él su favor un
Predio Munici pal que' se encuentra ericla-
" do dentro el.e 1 Fundo Legal de la Ciuda.l
de Teriosiquc, Tabasco, perteneciente ::1 és-
te municipio y que consta de una superfi-
cie el:.: quinientos sesenta metros v los
linderos v dirnenciones sizuientes: ~

Al l\lortc 12.00 mctro~ con terrenos
propiedad del Fundo Legal y 8 metros con
terrenos propiedad de la Secretaría de la
Defensa Nacional, Al Sur 20.00 metros con
la calle Guanacaste, A.1 Este 27.50 metros
con la A\ cnida Caoba, Al Oeste 28.50 me-
tros con el C. Elpidio Robles Guar ncros:

Fórmese expediente y publíquese és-
ta solicitud para conocimiento del públ i-
ca en general por edictos de tres veces en
el Periódico Oficial del Estado, tableros
municipales y parajes públicos, de acuer-
do con lo establecido por el Reglamento
de terrenos del Fundo Legal, concedién-
dose un plazo ele treinta días contados a
partir de la fecha de la última publicación
del edicto, para que comparezcan ante és-
t,.:? Ayuntamiento 'C()11~',titI1C,,~ü11Zl1 ele TC110-

s io ue. T81):)sccL a deducir los cJr:rech.os que
SC~bTC el antes referi do predio pudieron te-

,- . ¡:, , '1 l' 1 el.-}~:r.·-:-~.~-\lotl~i(l:"l;::~.e..- j-\ '.;1ro conco:c_o e. . '
Presidente '.11Ul1lClpaI, c.P. Arsenio ZUblC

ta V21cI1ZL;Cl;). por ante el Secretario Muni-
cipal C. Druso Ramírez Pavón, que da fé.--
Dos f¡ r111<1'; ilc?ibles".

Tenosio ue. Tabasco, Feb. 2 de 1979
Sufragio Efecti\'o. No Reelección.

.E1 Presidente Municipal.
C. P. Arsen io Zubieta Valenzuela.
El Secretario del H. Avuntarnicnto

Druso Rarnircz Pavón.
3 - 2

H, Ayuntarniento Cmc';1itudona! de
i (;jJ.0SiJ17:ie, ·1.'(lt)aSc('~j.

A los que e] t(;

Que Cl1 t expcciie nt« lorrnaclo COl1 mo-
tivo de la solicitudt>fl'La r or C. Ro-
berto Pér ez qL:,~ és:c Ayunta-
miento l¡~ en un ~~,ol~)r :~~-1,_ .. 1¿.~,~~.c.(uden-
110 ele: X:t;n , . ', !i¡,jf(' TeDO-
sique, rr81J8}~cf-":;, en. :.,,: rr.uni-
cip io le recavó l~ ': ,_;_.1 ~'~' j .. :,:~ ~': 12:. let ru
erice:

Tcnosiqur. "-¡~'::>;'~ re J.- () d():~
etc mi! Il0\.·c::ic:'·L~~ .>..; L/,~-lt _t !11~..¡ .vc. PC)}'
pr-esentado l.~! C~< )~', rs"l. ;'1 ;;11

ccn s u e se 11 () (.1(_'! l t:~l \. r, ~\nu (:u-~l.:).:.().
so licitando a és.e J-;. ¡,\\'li.~';L'.; ~1ic~.1~Usu Z't:'1.-

!>re,(li{~)mun .c:
cl(~ (iCI1:L',U

o r> ; 1 L.' n t l Zl en

d C'~ de o ::'~J 1.~.c. '-') r't en C' •.' (..: ':~ t e
a éste nlun.';r"::':l.'~~! \; C: .JC ::.'Gnst¿~ c1.:..~ una su-
])errjc.:1~:: etc 11 ':C\;'C-: 1"1 l. 11'·::J\.~ CDFi cuarenta v
cinco cen ti Irte,,- ~'CJS v ; .J>. 1j.l1l1c.r~)s \7 el i1}'1en-. ..
L 1 u:n e s s 1,;:~<Lll~:1.'1.;. ,,~::; :

Al Norte : i.::iO [eJ!, I()~; (('11 el C. Ro-
berto San.lo /;11, lU Sur ¡3.50 metros
con la C.t'~;i:cran7d ¡¡(ir:../. tkGonzúJcz,
l\1 E ~.;_~D. 7 () !.>--1\.;-'~1 :~ (JI I~;~' ":'.J. " ~ l: , Al Oes-
te 0.70 metros con C. Es;;cranza Suá-
rcz de Conzálcz.

Fórmese expediente y publíquese é..;-
tJo solicitud para conocirni-.u to dé:] públi-
C() e11 gellCré1.J 1)()I' tos (,{e tre~'~ veces en
el Periódico cial del Estado: tableros
municipales y T:Dra,jc."; lJl~t1J1~C0S: de acuer-
do con lo cs!(blcc: por el Hegh,c:nto
de terrenos ,'el Fu.u!o I/,=',d, concedién-
dose un TJ1a,z() I,.,C. t re inra (lías contados a
par ti 1~ 6 :~:J (J d C-· '! :-~ 1:1.1t irnr~ ~'.)~.J1:,1] j C'~\Cl ón
del edic te), rJ:;3. ;"'2. q l;C e or.: t)2 "C"l.c:)n (1n t;~ és-
te l~ c~i.~'- ; !LL, e' 1(~ -J. ~.d d-,~ T erio-. ,-,."
SlQLL~l 1
sobre (,1 ,":"::';
J1Cr,- C':.iri,:~:~.; ') cf-=ln~~'ord[':lel. C.
Presidente municipa}, ('Y. /\1":;_;)110 Zubie-
t a \laler7.ti.""!Zt, :,~':,)l-' :~~nj,.",;¿·1 ,_o! t~~~-'() Mu n i-
cinal C. Dr1.1 o 7 P:.\'dm, que dá Fé.-
L10s f; rí'nz:.,~;;:~·r:'¡1) 1cs ".

Tcno~;':Il,,": T:;]):.'''_''-; feb.? 1979
StlFr?: e) }~.i-(:c t ; \. o. :,) 1~~,')•.1 í {.'C -¡ u r: >

T' . ~ !~l¡.
C. F~. P.rscn: o Zs: hi;~~ltz;. ..-- )1~7.1_1ela.
El Secretario del Avun: amiento

3 -:2
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Tenosique, Tabasco.

EDICTO

A los que el presente vieren:
Que en el expediente formado con mo-

tivo de la solicitud presentada por el se-
ñor Rodrigo Cambrano Rodríguez, para
que este Ayuntamiento le enajene un so-
lar enclavado dentro del fundo legal de la
Ciudad de Tenosique, Tab., perteneciente
a este municipio le recayó un acuerdo que
a la letra dice:

Tcnosique, Tabasco, febrero dos de
1979. Por presentado el C. Rodrigo Carn-
brano Rodríguez, con su escrito de cuen-
ta y plano anexo, solicitando a este Ayun-
ta m j en to su au tul' iza ción para CEa icriar a
su favor un predio municipal que" se en-
cuentra enclavado clentro del fundo le-
gal de la ciudad ele Terios ique , Tabasco,
perteneciente a este municipio y que cons-
ta de una superficie de 477.50 metros y los
linderos y di menciones siguientes:

Al Norte, 10.00 metros con terrenos
propiedad del Fundo Legal; Al Sur 10.00
metros con la calle Guanacaste: Al Este
48.00 metros con la C. María Salud Suárez
Al Oeste 47.s0 metros con Terrenos de la
c.n.c.

Fórmese expediente y publíquese és-
ta solicitud para conocimiento del públi-
co en general por edictos de tres veces en
el Periódico Oficial del Estado. tableros
municipales y parajes públicos, de acuer-
do con lo establecido por el Reglamento
de terrenos del Fundo Legal, concedién-
dose un plazo de treinta días contados a
partir de la fecha de la última publicación
del edicto, para que comparezcan ante és-
te Ayuntamiento Constitucional de Teno-
sique, Tabasco, a deducir los derechos que
sobre el antes referido predio pudieron te-
ner.-Notifíquese.- Así lo concordó el C.
Presidente municipal, e.P. Arsenio Zubie-
ta Valenzuela, por ante el Secretario Muni-
cipal C. Druso Ramírez Pavón, que dá fé.-
Dos firmas ilegibles".

Tenosique, Tabasco, Feb, 2 de 1979
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
e. P. Arsenio Zubieta Valenzuela.

El Secretario del H. Ayuntamiento
Druso Rarnírez Pavón.
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H. Ayuntamiento Constltucíonal de
Tenosique, Tabasco.

EDICTO

A los que el presente vieren:
Que en el expedien te formado con 1110

tivo de la solicitud presentada por el C.
Elpidio Robles Guarrieros para que éSLC

Ayuntamiento le cnazene un solar enclava-
do dentro del fundo 'Legal de la Ciudad ele
Tenosique, Tabasco, perteneciente a éste
municipio le recayó un acuerdo que a la
letra dice:

Tenosique, Tabasco, febrero dos de
mil novecientos setenta y nueve. Por pre
sentado el C. Elpidio Roble CUZT:::el-OS
con su escrito de cuenta v DIana anexo,
solicitando a éste H. Ayuntamiento su au-
torización para enajenar a su LJ.vor un pre-
dio Municipal que s(; encuer: tra enclava-
do dentro del Fundo Legé,l (~'~;k, Ciudad
de Teriosiquc, Tabasco, perteneciente a és-
te municipio y que consta de una superfi-
cie de trescientos metros y los linderos y
d irnenciories siguientes: Al Norte 10.00 me
t¡OS con propiedad de la Secretaría de la
Defensa Nacional, Al Sur 10.00 metros con
la calle Guanacaste, Al Este 29.00 metros
con el C. Lic. Jaime Nunó García Lópcz,
Al Oeste 31.00 metros con terrenos propie-
dad del Fundo legal.

Fórmese expediente y publíquese és-
ta solicitud para conocimiento del públi-
co en general por edictos de tres veces en
el Periódico Oficial del Estado, tableros
municipales y parajes públicos, de acuer-
do con 10 establecido por el Reglamento
de terrenos del Fundo Legal, concedién-
dose un plazo de treinta días contados a
nart ir de la fecha de la última publicación
del edicto, para que comparezcan ante és-
te Ayuntamiento Const ituciorial de Teno-
sique, Tabasco, a deducir los derechos que
sobre el antes referido predio pudieron te-
ner.-Notifíquese.- Así lo concordó el C.
Presidente municipal, C.P. Arseriio Zubie-
ta Valcnzucla, por ante el Secr etar io Muni-
cipal C. Druso Rarnírez Pavón, que dá fé.-
Dos firmas ilegibles".

Tenosique. Tabasco, Feb. 2 de 1979
Sufragio Efcctivu. r·Jo Reelección.

El Presidente Municinal.
C. P. Arsenio Zubieta Valenzuela.
El Secretario del H. Ayun-arr.iento

Druso Rarnírez Pavón.
3 - 2
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.lBD J:e~lI;I~e::»
CC'. Juana, Culber to, Lorenzo. Cándido,
Alejandra, Alberto, .Ierónima, Cata l i n a

1"1' ", ro '1 e: , 'R:-' jY aCIO:a •.•upu .:1CF'an y ...:-ncargaao.
Del Registro Público de la Propiedad
y del Comercio.
Donde se encuentren.

Comunico a us redes (1ue en la caUS3

civil núrner o 72/978, relat(\io al Juicio Or-
dinario de Prescripción Positiva, prOII1O\ i
do en sus contras DO'- José eL· la Paz L:cl11-.•....--'-----·---)'1 - ,..J'- L .u

dero Cór dova, Carmen Alvarez Olán y Car-
men Alvar: ....:;: Cup il, eun fecha catorce del
actual, se dictu sentencia definitiva, cu
yos puntos rcso lu ti vos dicen:

"Prilllero.-Los dcrnar.dudos no se c,,-
cepcionanJn.- Scgunclo.i--Tla procedido
1;::- deTonancia instaurada en este Juicio 01'-
un-,8]',ü ele r.rescrrnc ión posi t iva promovi-
do por losé de' la Paz Landero Cór-
dova, Ca rmer: Alvar ez Olán v Carmen Al
\ arez Cup il: en contra ~le J u a in a,
Culberto, Lorenza, e á n d ido, Alejandra
Alberto Jerónima, Catalina y Plácida Cupil Sel-
ván y Encargado del Reuis tro Público de
la Propiedad y del Comc~-cio de esta Ciu-
dad.- Terccro.- En consecuencia, se de-
(-;a12 nll(-\. l.,..-:) Y·.rncrr~1r'\ en Favor rL::\ Trl.t;"ó, dz.••.1'-·-.....- "-ÁL.'. ¡......1_•.•...·d •.•....1..ll'J .1.1. ..ll,...l.\,'\..J,J \",t..\",,- LJVJ\-- '-'

la Paz Landcro Cór dova, Carmen Alvarez
Olán y Carmen Alvarcz Cupil y por lo mis
1110, de simples poseedores se han conver-
tido en propietarios de las fracciones del
predio rtrs tico denominado "Tacut illa"
ubicado en la Ranchería El Zapo te de Na-
caju~a Tabasco, en la forma siguiente: a):
-Se]:,; Hectáreas, cincuenta \' seis áreas,
veinticinco Centiáreas. losé de la Paz Lan-
clero Cór dova, limitacl¿J: Norte, Río el Za-
pote; Sur Lucio Frías: Este, Carmen Al-
VZTCZ Olán: y Oeste, Carmen Alvarez Cu-
'Ji!' b) -_Po" 10 cue hac: c>' r"1'mC'11 Alva1- ~ e ........1 ....:1 '--' !.J.'__ '........-(,.... .....-'~( - u·

rez Olán , cuatro hectáreas, setenta áreas,
vcin tidos ccn iiárcas, limitado: Norte, Río
el Zapote: Sur, Lucio Frías; Este Carmen
j\ Ivarez Cup il y Oeste, José de la Paz Lan-
dcro Có rdov»: \; :'ll "'J;l'1·0 '1 Carmen ALv(" . c. L_ '_,.{...Á t <: '-'u I ,_ .•• .1. L .•

V«l"CZ Cunil: " "':1' <; hectárea. C··[""1..' enta V seisr-' , J '- \,...,u ,"-. r.t.I \""(.,<-1 • v. '..... 1,J

;\r;:'~8~;, h'\-...í¡cin--:o Ccnt iár cas: limÚado:
Nor te F 'e ('1 Z·1Y'U· 'e" Sur LI¡C:O Fr ías: E"- l->,...-, .•....• ' ••••.. .l -_J(.1." l • U l., . ,1, .••. J.L-,,"', 0-

te, Jo sé c1l....J::F'~'/: Lau ro Có rc'ova v Oes-
le Jt~'-'~'l" ('_ ~;;,l ~~~_,~,\('~.j-j.-~ .. c.~'u~~~'t(J.~~ CC>l:-
secu: ....ntcmcnto, S'_: or rlena cancelar la iris-
c ripción qu.: anarecc en elP~c~2"istro PÚo
blic» a nc-"br: lo: clem::mdad-os Juana.
C~¡lbcí'¡':)' ¡en/u r.. ndido Ale iandva Al
ber to, Jerónima, é;t:i1i~~<y Plá~ida' C~piJ
Selván, a folios ciento cincuenta y cinco

PAGINA ONCE

del Volumen veintitrés Libro Mayor, pre-
dio número seis mil trescientos veintitres,
para que se haga a nombre de la parte ac-
tora José de la Paz Landero Córdova, Cal'
rnen Alvarez Olán y Carmen Alvarez Cúpil.
en la parte proporcional q. les corresponda
a dicho registro la documentación corres-
pondiente. Ouinto.iExpidase copia certifica
da de esta sentencia a favor de José de la
Paz Landcro Có rdova, Carmen Alvarcz Olán
y Carmen Alvarez Cup il , para que debida-
mente inscrita le sirva de Título de Propie-
dad; una vez que cause ejecutoria esta re-
solución.- Scxto.i-c-No t iffq ucsc a los de
mandados, en 18 fo rrna prescrita en el al'

tículo 618 elel Código Adjetivo de la mate-
ria, publíquese por dos veces consecuti-
va los puntos reso lutivos de esta senten-
cia en el Periódico Oficial del Estado.-
Así definit ivamenrc J uzganclo lo senten-
ció el C. Licenciado José M. Romero He
rrerías .Juez Mixto de Pr imera Instancia
del Tercer Distrito Judicial en el Estado.
Doy fé.

y por vía de notificación, para su pu-
blicación en el Periódico Oficial del Esta-
do por dos veces consecutivas, expido el
presente a manera de edicto, a los dieci-
séis días del mes de Feb., de mil novecien-
tos setenta y nueve. En la Ciudad de Jal-
pa de Méndez, Tabasco.

Atentamente.

La Sr ia. Judicial "D" del Juzgado.
Sra. Delfina Hernández A. de Pérez.
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CAMBIO DE DOMICILIO

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

En cumplimiento él lo dispuesto por la
Ley de Ingresos del Estado, me permito comu-
nicarle que con fecha lo. del presente mes de
Febrero he cambiado .le domicilio mi giro de
Fotografía que tenía r.bicado en Galeana No.
104, de esta C1J(I:lcl, 2 b calle Hidalgo No.
206, el cual funciona bajo mi nombre con el
n .', r- l' . l r"> [' DhC,~J,¡ ~1"·) ¡~ 1 uc C~~:J.~;(1ntc l) - t)- ... , ...

460218-001 Y cuenta del Estado N': PA-936-9.
Lo anterior lo comunico a Ud. para los

fines legales que convengan.
Paraíso, Tab., 10 de Febrero de 1977.

Atentamente.
Bolívar López Falconi.
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te} A VISOS DE CLAUSURA

A quienes corresj-onoa:

~l_e per.n. Lo C~/_)1-~-:ln icar I'} Oi.I~CllCS co
rrcsnonda ':1'" (:;'1 'c,: expediente ('1'V;[ nu-_.'- '-'IJ l.~ __~•.._., \...1 -~,-, L ••••.. _. '---""1./ . "-.....-..•.1. ••••..•• 1 ).~

mero 11/97S, rC;;c~T'<) 21 Juicio de Infor
mación d-: I)u¡}¡_·r~¡:)) r"'OlT'{)\,jd.v en \'[8. de
Juri:«! ice iU_;'l . ", t ¿:; ¡J or ea udcl ar ¡(J

Hcrriándcz ',":" ¡'J'l', ,', í 'cl" '¡;·L"'Ü" J'O siguiente.J..i -' _ u. f, J.-.~ •••t.~ t:.:-'---",¡ ~~ L~! L J L..

"J:]!1~(~(L_ ':i~_~_' '1 abasco, fcb rcro
si ..to de r.: ~; .;.1() \' c.: i -.- (; L o ~~;~-~~~-L-l~n t a :y 1]U.,2"' .:"....: "

Téngase por orc:::C'.n L;. Can delar io Hcr
nán dez - -1'; 1, \~11'-, \Jl~ ...;; c.Iad, or igina
río \,T "VCC:}l:) ,.~ C' .. ln (_';~~'~c¡2~,i s"f!~:I~'~nc~.cC(;·

1 •• •mo C1J:'~i-;.':"';:";J L~·:~~:.,1;~~_ \. :1.. .
CJUll' lU:.id l' r-.~>C ()¡..:

t n'do..; eL: ,," L:' J

para o ír y re-
es-

au tor iz arido na-
• 1 ~

\' recrea
r: 2:;.: 1 p ~(~}m e

¡urisdi ción voluntaria,
! i•.J, r'~~-\ra L:~Cred iL a r

SLL) eJercedU>; tiLLe· '. ¡ '!-;:~.'CJ<;J.~lC'r! cL':',:!d
;~~'.lCC.' tf d. l ~,:,,-,'~¡~. ':'1 en cl)rl:c.lic) urba-
]1<..) úbic c)"- !'j a ~L:,,~.·~t r..·.J(.~rtc la ::é'Li'

ra que en >;L: nc.'!n
C~. /\]1 l'_;;~ ¡ ~.)

{í /!\j L~~
dc
drados I :;, <::

1 t
::,_',,:n':, ,)' ir,:,; rnCJO'-; CiJZ1'

~i 1 l .....oric, 1·:'~,.20 rnctros li
,-J r1,..1 r'n';-'1.~"" ~.ir0·, .....~,(·-,1

, , ',' ••.¡ -,..-•. ,~ ~., .; ~ ''_'' 1. 1. t:' --'-- ',_',.~ .!. L-t L..-I

'1·1r,'~:,no CU~~; d!~~i1 L~j ,Sur 16 metros con
calle AJlc~--..dc, al Este, 25.60 metros C011

propiedad del :.~~~LS~l~.it o ·v al Oeste, 24.50
nll',t'",,,, linea ''<' ""1 n\i''''':é\ LJ""I-"')11(1,~z Cas-.. .! ',J,) .. 1.1.,"-,() '_'~ \'~~,-,.J ..l,Ji.C.L le;; •. ..l.J .•...'_ -ll.eCA....... . ...J

t illo: acorn d\J cc ns tan i2~S ele un pla-
no y ccrti ;C:'lltCj de no inscripción. así co-
J1}() Ll:1'-.;, cC'~':tS,,'~_~'-;(> d 'l i Scc~~e~z~ri() del
\ " , 'A r 1Ayuntar» IC';-':.U,: {L. uo en lC)S rtículo.,
10,44, 55, c~J~'C),!~)4,871, 872 Y rc!a-
tivo.. del jct.ivo Civil; 2932 del
C{)c1 .:~ v [~C en L'I Es
tél(lu, se j _'~'~i~;:¡:.~~_:':_': c\~T)ecl~'.:..·...ltL'

el Lihn
Cubli:l o
,-1,
•••..~t.•.."

que !i; corn
trc) I)~,'~l',;r~(,-'\)L:

~\ 1""':,; .. ," ón L~,g~-i
, C:n-:'l' () (iel Regis-

;.l.d ~. del Cerner-
(' v

cío: r~UbqC~t\ >~,,~'\:~.¡ nr "':C~;-ite acucr uo :-1 ma-
!{ .: ('; ¡~¡C' j. :.1: d e 1

"<"-, 7

i:',S'éU

i - t

los lugares públicos y en el lugar de
Ci ...e:c él ¡.o'~
. \~ hecho.

1 ¡-, <

, ,
-1()~¡n()

¡vI. Romero

C. Receptor de Rentas de Tcapa.
Ciudad.

Por medio del presente, me estoy dirigien-
do a Ud. de la manera más atenta, para cornu-
nicarlc que con esta Fecha presentó ante esa
Oficina él su digno cargo, un aviso de clausu-
ra defiuitiv.i del oiro aarícola (JI!" tenso
l'n',C('~i~to''C'" "'1' p'lrll·r<'~l)· ele (':~L'ls:'ln'l(' D'(~'~ c"l-ji\~o

1.],._1 ~ ! •. '-' '- \.L .'---1. __ ,-, (. l. ~~, t......,~ L.•.••.

ck cereales, ubicado en la Ranchería Vicente
Guerrero de este Municipio. No omito manifes-
tar él Ud., que le csto, cla'_;s'_,,',¡¡¡C~() con la
misma feché) de iniciación (k~ ou',:¡ acioncs, en
virtud di' ('1'" nunca C'!lJl():~ (¡;,·h .. act ividadlo' 1 l. <...." '....¡ '.-! \..-. L•... !" '- i •.r ..lo. '- '- _ 1,_. el (. '.,. __ "~' •

T capa, r-:~ab" ct 10 0e marzo Jc i '-.)77.
Atentamente.

lcsús Salas Villarrcal.

--,P. 0, ----

C. RECEPTOR DE RENT /.5.
P r e s e n te.

Me permito manifestar ? Usted. que con
fecha 5 cinco de diciembre ?',:tlJal, he dejado
totalmente Clausurado el f,11'0 mercantil ele
Abarrotes O)lTJL1nes que tenía abierto en la
),')'111(,1"""1"1 !-i"(11J"('Cll ')/'1 sección el" ("~t,,, l~./TL]-'\.l.. •.. 1' • !\ ....i (. .L..C-. e·t...,'- ¿".. , • ..) __ •• , t 1 •••.. "_,-,~L Li.

nicipio, el cual figura registrado bajo mi solo
nombre.

Lo hago de su conocimiento, para los
efectos de baja y la publicación del presente
aviso en el Periódico Oficial del Estado.

Cunduacán , Tab., a 5 de diciembre de ¡977.
Atentamente.

Nieves Silván García.

JLlCZ Mixto de Prirncra Ins ar.cia clcl Ter
ccr Distrito Jud.cial el el lado, Doy f<~

y~ p or v (1 dC' 11e if ie ~1~.-'; ~1, : r;,;:.i s e r ibo 2-

uicn es corrcsnonda. 1o ~!;-i'~;.':'."·o r. ;~~ma n ',~r:
cc.!]e: os e :~.lc·será n 1~11~JIi(~:.~c~~~'S en e1

riódico Ofic ial v ])i::~riG F'2"~-:~;Cli J q:J ~~:,'
1', 1 C··' 1 1 ~ -c T'1~ 1 TeCi j 1(!11 CIl la 1u (13.e.. o e 'V'; 1~;~';n e rrn Ci,1; a, , 'a-

~~'C:U, 1=; o r t res vece \ c~) r: r~(,~C· L~ '~..ii,';) :,~',(1~'~t ro-.
en tr\::'s (lías. Dado en el JI'; '~) ~\/fl~'~10d '
Primera I~.1;;:.~:~j-~n~~lc3~;1 '1'"' r; 1 v-: -- 1 ~\.: iu

/ucn tarncr: te.
La Sr ia. Judie:l; "D" ~ .r .
Sra. Delfina Hcrnándcz A. de


